
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 30

QUILLÓN, lunes 20 enero 20l

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS^POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :TOBAR GONZÁLEZ YANET SOLANGE RUT

LA SUMA DE $:450.000

Y SON:CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L

OR LO SIGUIENTE:
SE GIRA FONDOS A LA FUNCIONARÍA SEÑORITA YANET TOBAR GONZÁLEZ, ASISTENTE

SOLVENTAR GASTOS DE PASAJE, MEDICINAS, OTROS , SEGÚN DECRETO ALCALDICIO N" 1

ENERO DE 2017. -

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
1140302 Anticipos caja Chica Opto.
1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi

DEBE
450 .000

HABER

450 .000

RUT
13859413-0

13859413-0

DCTO.

C-

TOTALES : 450.000 450.000




